DISEÑO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
La Ley General de Desarrollo Social establece que son derechos para el desarrollo social, entre otros, la educación, la alimentación, el trabajo, la seguridad social y los relativos a la no discriminación; que toda persona tiene derecho a participar y beneficiarse de los programas de desarrollo social y que aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad tienen derecho a recibir apoyo. 
Para lograr sus objetivos, la citada Ley establece el Sistema Nacional de Desarrollo Social, que es un mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, así como con los sectores social y privado.

Los ejes rectores definidos para la Política Social en la actual administración, se dirigen a: fomentar el desarrollo social con respeto a los derechos y dignidad de las personas, impulsar la superación de la pobreza desde una visión compartida e incluyente, que se concrete en las políticas públicas, fomentar la cultura de la corresponsabilidad, impulsar una coordinación eficiente entre los diferentes órdenes de gobierno, desde una perspectiva integral de promoción del desarrollo y la participación social.
Se trata de avanzar en el logro de la superación de la pobreza mediante el desarrollo humano integral incluyente y corresponsable, para alcanzar niveles suficientes de bienestar con equidad. 
La Ley General de Planeación por  su parte, señala que la planeación nacional del desarrollo deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En ese marco se inscribe la acción del Programa Oportunidades, que tiene como objetivo general el de apoyar a las familias que viven en condición de pobreza extrema con el fin de potenciar las capacidades de sus miembros y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores niveles de bienestar, a través del mejoramiento de opciones en educación, salud y alimentación, además de contribuir a la vinculación con nuevos servicios y programas de desarrollo que propicien el mejoramiento de sus condiciones socioeconómicas y calidad de vida.
Oportunidades ha sido objeto de un diseño preciso, que focaliza a la población a la que va dirigido, considerando la condición de residencia rural-urbana de las familias y sus condiciones socioeconómicas. Su aplicación evita la discrecionalidad en la identificación de las familias beneficiarias.
Las Reglas de Operación del Programa establecen los criterios generales para la selección de la población a atender, reglamentando:

· Los criterios para atender la demanda de incorporación de las familias

· Esquema bajo el que opera el Programa

· La mecánica de operación

· La evaluación y el seguimiento operativo

· Mecanismos e instancias para presentar quejas y denuncias.

Para la selección de localidades y la identificación de familias se utiliza una metodología que incluye la aplicación de un instrumento, de una metodología de puntajes y una técnica estadística, el análisis discriminante, que permite reconocer a las familias que viven en condiciones de pobreza. 
El esquema de operación del programa define sus componentes:

· Educativo, que incluye otorgar becas educativas y apoyos para la adquisición de útiles escolares o un paquete de éstos a los becarios que forman parte del universo de atención del CONAFE
· Salud, que opera bajo cuatro estrategias específicas: proporcionar gratuitamente el “Paquete Básico de Servicios de Salud”, promover una mejor nutrición, especialmente en los niños y muges embarazadas, fomentar el autocuidado mediante la comunicación educativa y reforzar la oferta de los servicios de salud.
· Alimentario, que consiste en otorgar apoyos monetarios directos de manera bimestral  a las familias beneficiarias y complementos alimenticios, así como acciones de educación alimentario-nutricional.
· Patrimonial, que otorga a los jóvenes un incentivo para que concluyan la educación media superior y una base patrimonial a través de la vinculación con programas para que continúen estudiando, inicien un negocio propio, mejoren su vivienda o se incorporen al Sistema de Protección Social en Salud o adquieran el Seguro de Salud para la Familia del IMSS

· Adultos Mayores,  que consiste en otorgar un apoyo monetario a los adultos de 70 años o más  integrantes de las familias beneficiarias de Oportunidades.
· Energético, que consiste en otorgar a las familias beneficiarias, 50 pesos mensuales que se entregan bimestralmente y que representan aproximadamente un 25% de lo que gastan en consumo de energía.
El Programa opera con base en una mecánica en la que las familias se comprometen a cumplir con las siguientes corresponsabilidades en educación y salud para tener acceso a los apoyos.
Para entregar los apoyos de las becas educativas a los becarios de educación básica es necesario que estén inscritos y se certifique su asistencia regular a la escuela. Para el caso de los becarios de educación media superior es necesario también que estén inscritos y se certifique su permanencia escolar bimestralmente y de reinscripción semestral hasta la conclusión de los estudios. Los maestros y directores de las escuelas son responsables de realizar la certificación de inscripción y de cumplimiento de las corresponsabilidades bimestralmente.
Para los apoyos para la adquisición de útiles escolares o el paquete, se requiere que el becario de educación básica cuente con la certificación de su inscripción por parte del personal de la escuela. Para recibir el apoyo para reposición de útiles a mitad del ciclo escolar, el becario debe permanecer inscrito y asistir regularmente a la escuela.  En secundaria y educación media superior es necesario que el becario cuente con la certificación de su inscripción o reinscripción por parte del personal de la escuela.

Para cumplir con las corresponsabilidades del componente Salud, es necesario que las familias se registren en la unidad de salud que les corresponda. Además, todos los integrantes de la familia deberán asistir a sus citas programadas en los servicios de salud. La frecuencia de las citas está determinada por la edad, sexo y evento de vida, así como por las estrategias de prevención y promoción de la salud durante la Línea de Vida o Prevenimss. 

Adicionalmente se requiere de la participación del integrante de la familia mayor de 15 años que se cite a los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud. La certificación del cumplimiento de esta corresponsabilidad la realiza el médico de la Unidad que atiende a la familia.

Para que los becarios de educación media superior reciban el apoyo del componente Patrimonial deberán concluir y aprobar sus estudios de bachillerato o equivalente, antes de cumplir 22 años de edad. 

Los adultos mayores para recibir el apoyo, deberán asistir a su cita médica programada semestral, de acuerdo con la frecuencia de citas establecida para este grupo de edad (dos veces al año), de acuerdo a las Estrategias de Prevención y Promoción durante la Línea de Vida y Prevenimss.  El incumplimiento de su corresponsabilidad no perjudicará el cumplimiento del resto de los integrantes de la familia beneficiaria.

Los montos de los apoyos del Programa siguen los criterios siguientes:

Las becas educativas y los apoyos monetarios directos se entregan bimestralmente, invariablemente en efectivo y en forma individual a las titulares beneficiarias del Programa.
Los apoyos monetarios que recibe la familia varían conforme al número de becarios y al avance de éstos en los diferentes grados escolares así como al número de adultos mayores incorporados en el hogar.
Los montos de estos apoyos monetarios y el monto máximo mensual que una familia puede recibir se actualizan semestralmente, en enero y julio de cada año, tomando en consideración el incremento acumulado del Índice Nacional de Precios de la Canasta Básica a partir de julio de 1997 hasta el mes inmediato anterior al de la actualización, que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Cuando la variación de esta actualización resulte negativa, el monto del apoyo monetario correspondiente se mantendrá en el mismo nivel que el semestre inmediato anterior.
El monto resultante de esta actualización se redondea a múltiplos de $5.00 (cinco pesos 00/100 M.N.) a la alza a partir de $2.51 (dos pesos cincuenta y un centavos) y a la baja de $2.50 (dos pesos 50/100 M.N.) o menos.
El apoyo monetario para alimentación vigente para el semestre enero a  junio del 2007 es de $185.00 (ciento ochenta y cinco  pesos 00/100 M.N.) mensuales por familia.
El monto de los apoyos para becas educativas durante el semestre enero-junio de 2007 se detalla en el cuadro siguiente:

	Monto Mensual de las Becas Educativas

Enero-Junio 2007

	Primaria
	Hombres y Mujeres

	Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto
	$ 125.00

$ 145.00

$ 185.00

$ 250.00

	Secundaria
	Hombres
	Mujeres

	Primero

Segundo

Tercero
	$ 360.00

$385.00

$ 405.00
	$ 385.00

$ 425.00

$ 465.00

	Educación Media Superior
	Hombres
	Mujeres

	Primero

Segundo

Tercero
	$ 610.00

$ 655.00

$ 695.00
	$ 700.00

$ 745.00

$ 790.00


El apoyo monetario para la adquisición de útiles escolares al inicio del ciclo escolar 2006-2007 para cada uno de los becarios entre tercero y sexto grados de primaria que no recibe paquete de útiles escolares de CONAFE es de $160.00 (ciento sesenta pesos 00/100 M.N.). Todos los becarios de educación primaria reciben un apoyo de $80.00 (ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de reposición de útiles a mitad del ciclo escolar.
Para los becarios de secundaria y educación media superior, el apoyo para la adquisición de útiles escolares es de $295.00 (doscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) y $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), respectivamente; el cual se entrega en una sola exhibición al inicio del ciclo escolar.
El apoyo monetario del Componente de Adultos Mayores, vigente para el primer semestre del ejercicio fiscal 2007, es de $260.00 (doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) mensuales por adulto mayor.
El monto máximo de apoyos monetarios que puede recibir mensualmente una familia por concepto de apoyos educativos y alimentarios, para el semestre enero-junio  2007 se detalla en el siguiente cuadro:
	
	Con becarios en educación básica
	Con becarios en educación media superior

	Apoyo Alimentario
	$185.00
	$185.00

	Monto Máximo Becas
	$955.00
	$1,745.00

	Monto Máximo de Apoyos
	$1,140.00
	$1,930.00


Si se rebasa el monto máximo mensual, las becas se ajustan proporcionalmente, sin considerar el monto de los apoyos para la adquisición y la reposición de útiles, ni los apoyos para adultos mayores. 
Si en alguna de las familias beneficiarias que rebasa el monto máximo se suspende el apoyo a un becario por el resto del ciclo escolar, conforme a los criterios establecidos, el ajuste realizado al monto de los demás becarios se mantendrá hasta concluir el ciclo escolar. Igual disposición es aplicable cuando un becario no cumple con la asistencia escolar en un mes.

Para el componente Patrimonial, los becarios de Oportunidades que cursen tercero de secundaria o la Educación Media Superior, que concluyan ésta antes de cumplir los 22 años de edad, podrán acumular en total hasta un máximo de 3000 puntos. La acumulación de puntos será gradual, conforme permanezcan como becarios y se inscriban al siguiente grado escolar. Para que los becarios puedan acceder a los beneficios de “Jóvenes con Oportunidades”, es necesario que soliciten al plantel educativo que les sea certificada la conclusión de educación media superior.

Los puntos se acumulan de acuerdo a la duración del plan de estudios del servicio educativo en que el becario se encuentre inscrito.
	ACUMULACION DE PUNTOS POR SERVICIOS EDUCATIVOS

	
	
	
	
	

	GRADO
	EQUIVALENCIA EN SEMESTRES
	2 AÑOS
	3 AÑOS
	4 AÑOS

	
	
	
	
	

	3o. de secundaria
	NA
	300 puntos
	300 puntos
	300 puntos

	1o. de EMS
	1er semestre
	1,500 puntos
	600 puntos
	450 puntos

	
	2o. semestre
	
	
	

	2o. de EMS
	3er semestre
	1,200 puntos
	900 puntos
	450 puntos

	
	4o. semestre
	
	
	

	3o. de EMS
	5o. semestre
	
	1,200 puntos
	600 puntos

	
	6o. semestre
	
	
	

	4o. de EMS
	7o. semestre
	
	
	1,200 puntos

	
	8o. semestre
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL
	3,000 puntos
	3,000 puntos
	3,000 puntos


El valor de cada punto, en pesos, será actualizado anualmente, fijado por la Coordinación Nacional y presentado a la SHCP. Dicha actualización se realizará tomando en consideración el incremento acumulado del  Índice Nacional de Precios de la Canasta Básica, a partir de septiembre de 2003 y hasta el mes de diciembre inmediato anterior al de la actualización, que publica el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Cuando la variación de la tasa de actualización resulte negativa, el valor de cada punto se mantendrá en el mismo nivel que el del año inmediato anterior. El valor de los puntos será publicado por la Coordinación Nacional a más tardar el 30 de abril de cada año en la página institucional del Programa en Internet (www.oportunidades.gob.mx).
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